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S U M A R I O 
Jliuinterio de la Gobernación 

decreto prohibiendo en la vía pública 
o lugares públicos, aunque sea indi
vidualmente, los distintivos, bande
ras, banderines y emblemas de pro
paganda politica o social. 

Orden disponiendo que, a part ir de 1° 
de Agosto próximo, se uti l izarán por 
las Autoridades encargadas de auto
rizar las listas de embarque de los 
transportes correspondientes a este 
Ministerio, los modelos que se inser
tan. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MISTERIO i E _ U GOBERNACiÓÜ 
DECRETO 

Las garantías polí t icas proclama-
aas en el título I I I de la Const i tución 
TTl el doble carácter de derechos 
f aeberes que allí se subrayan, y 
ción d apareÍ^4a la natural l imi ta-
aa no utilizarse para coartar o 
mJL • ^stas mismas ga ran t í a s en 
otros individuos. 
chos1" ?tI? ^arte' al lado de los dere-
iiostr-J Vlduales aParece y debe 
suma v el Preeminente del Estado, 
interés rePresentación del c o m ú n 
niordiaiParíí Cumplir la función p r i -
das y an611 sociedades organiza-
tenéf el ^ 8010 incumbe de man-
sifrev r en Públ ico, sin el cual 

W líhSa.todo derecho, 
^n. DUP* ades ciudadanas preci
se; unp: Una regulación que las 

lne v n n o a« zamiento que las coor-
P,0s de n J rrnación de los pr inc i -
^ve y f ^ f e n y autoridad que las 

"mque, porque nada m á s 

destructivo para la libertad que los 
excesos que en su n ó m b r e s e cometen 
por extravíos o flaquezas del Poder. 

La libertad y el orden, los dere
chos y los deberes ciudadanos, son 
t é rminos que se funden en un mismo 
postulado, dos aspectos de una sola 
af i rmación, que por igual tienen que 
ser atendidos y amparados. 

E l ingenio, al servicio de extrema
das bander ías , frecuentemente dis
fraza como derechos actos que, por 
su naturaleza y sus efectos, signifi
can un desafuero y un reto, convir
tiendo la lícita exter ior ización de 
sentimientos e ideas en propósi tos 
de provocac ión subversiva, de inc i 
tac ión a la lucha c iv i l o de simple 
preparac ión revolucionaria. 

E l Poder públ ico tiene la obliga
ción de prevenir estas amenazas de 
general pe r tu rbac ión , de evitar las 
colisiones y las violencias, de alzarse 
e imponerse ante las masas de ciuda
danos dispuestos a combatirse, ase
gurando el l impio ejercicio de los 
derechos polít icos y manteniendo el 
orden dentro de la ley, para establecer 
só l idamente la paz de la Repúbl ica , 

La obra, si ha de lograrse, necesita 
de la particular asistencia de todos, 
con objeto de que las intervenciones 
gubernamentales vayan a c o m p a ñ a 
das de una disposición espiritual que 
gane las conciencias para el respeto 
m ú t u o , para la convivencia social, 
para el prestigio y desenvolvimiento 
de E s p a ñ a en el régimen que libre y 
soberanamente se ha dado. 

Fundado en lo que antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar: 
Art ículo 1.° Queda p r o h i b i d o 

exhibir en la vía públ ica o lugares 
públ icos, aunque sea individualmen
te, los distintivos, banderas, banderi
nes y emblemas de propaganda polí

tica o social; el uso indiv idual o co
lectivo de prendas de vestir que sig
nifiquen la formación de milicias o 
masas uniformadas; los pregones de 
per iódicos , semanarios o revistas, 
con carác te r de provocativa propa
ganda; las concentraciones o mar
chas de personas que, a pretexto de 
iiras campestres o ejercicios deporti
vos, encubren manifestaciones polí
ticas, si previamente no fueran auto
rizadas por la Autoridad gubernati
va, y cualquier otro acto de aná loga 
naturaleza que suponga agresión a la 
Repúbl ica , envuelva una provoca
c ión al desorden o perturbe el libre 
y pacífico ejercicio de los derechos 

Art ículo 2.° La Autor idad guber
nativa deberá repr imir inmediata
mente las infracciones de lo dispues
to eu el ar t ículo anterior, como actos 
contrarios al orden púb l i co , com
prendidos, según los casos, en los 
n ú m e r o s primero y sexto del ar
t ículo 3.° de la Ley de 28 de Junio 
de 1933, y sancionar a sus autores 
con la multa ind iv idua l que deter
mina la misma Ley en su a r t í cu lo 18, 

| como ordinaria facultad, o en los ar-
t ículos 33 y 47, cuando la provincia 

, respectiva se halle en estado de pre-
, venc ión o alarma, 
j Art ículo 3.° Cuando los hechos 
realizados constituyan delito, las Au-
toridas y sus Agentes, a d e m á s de re-

• p r im i r en el acto aquellas transgrp-
j siones, pasa rán el tanto de culpa a 
| los Tribunales, para la ap l i cac ión 
del a r t ícu lo 268 del Código penal, 

j que castiga a los que dieren gritos 
provocativos de rebel ión o sedición, 

| o provocaren alteraciones del orden 
púb l i co . 

Dado en Madr id 22 de Junio de 
1935.—Mce/o Alcalá-Zamora y T V 
rre*.—El Ministro de la Gobernac ión , 
Manuel Pórtela Valladares. 

(«Gaceta» de 23 de Junio de 1935) 



O R D E N 

Excmo. Sr : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que a partir de 
1.° de Agosto p róx imo se u t i l izarán 
por las Autoridades encargadas de 
autorizar las listas de embarque de 
los transportes correspondientes a 
este Ministerio, los modelos que se 
publican a con t inuac ión : 

Modelo A.—Se ut i l izará solamente 
para pasaje del personal. 

Modelo B.—Para ganado y material 
que viaja con personal. 

Modelo C.—Exclusivamente para 
familias. 

Estos modelos estarán impresos en 
papel blanco, t a m a ñ o folio, llevando, 
para diferenciarse entre si, el mode
lo B una franja azul en el ángulo su
perior derecho, con la expresión 
«Ganado y Material», y el modelo C 
una franja roja en el ángu lo superior 
izquierdo, con la expresión «Fami
lia». 

A todas las listas que se expidan, y 
con separac ión por modelos, se les 
da rá por las Autoridades que las au

toricen un n ú m e r o correlativo 
se seña la rá en el ángu lo superioV^6 
recho y que servirá de refe!-en • 
siempre que haya de citarse la Cla 
cionada lista. len~ 

Lo comunico a V. E. para su con 
cimiento, cumplimiento v HaJ:^ 
efectos. ' aem^ 

Madrid, 18 de Junio de iQ'r 
P. D., CARLOS ECHEGUREN 
Señores Inspector general de la Gu 

dia c iv i l . Director general de 
guridad y Gobernadores civiles 
(«Gaceta» de 21 de Junio de 1935) 

MODELO A 

CARGO A L MINISTERIO DE 

N ú m 

GUARDIA CIVIL MES DE DE 193. 

TRANSPORTES MILITARES 

EXTRACTO de la revista n u m é r i c a de la fuerza (1) 
; que sale hoy dia de la fecha en v i r tud de (2) . 
1 fecha , registrado al n ú m e r o 
(3) Desde a . 

C L A S E S 

Generales, Jefes y Oficiales 

Suboficiales 

Tropa . . . . . 

Categoría 

de c o c h e s 

La 

2. a 

3. a 

Número 

de hombres 

Exceso 
de equipaje 

Kilogramos 
OBSERVACIONES 

Este personal viaja con el ganado y material que figura en la lista n ú m 
de de 193. 

EL JEFE DE LA FUERZA, 

(4) La présente lista sirve para el trayecto de a • — 
En ella van incluidos Jefes, . . . . . . . . . . Oficiales, Suboficiales, 

dividuos de tropa y caballos, c o n s t á n d o m e a d e m á s el embarque de carros y 
. . . . kilogramos de equipajes. 

(5) EL 1 
Conforme: 

EL REPRESENTANLE DE LA EMPRESA DE DICHO TRAYECTO, 

in-

(1) Unidad o dependencia a que pertenece el interesado. 
(2) Pasaporte u orden y Autoridad que lo expide. 
(3) Trayecto general a recorrer. 
(4) Trayecto parcial. 
(5) Cargo del que autorice las listas. 



MODELO B 

Núm 

CARGO A L xMINISTERIO DE 

r . rARPIA CIVIL MES DE D E 193. 

TRANSPORTES M I L I T A R E S 

EXTRACTO de la revista n u m é r i c a del ganado y material (1) 
que sale hoy día de ia fecha en v i r tud de (2) 

^ j j a , registrado al n ú m 
(3) Desde a 

Ganado (número de cabezas). 

Vehículos (número ) 

Material (kilogramos) 

O B S E R V A C I O N E S 

| Este material y ganado va a c o m p a ñ a d o del personal incluido en la lista n ú m 
de de 193. 

. (6) EL JEFE DE , 

(4) La presente lista sirve para el trayecto de a 
En ella van incluidos cabezas de ganado, c o n s t á n d o m e a d e m á s el embarque de 

vehículos, . . ^ kilogramos de material. 
(5) EL 

Conforme: 
EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE DICHO TRAYECTO, 

(2) r>ni^a<i o dependencia a que pertenece. 
(3) T^saPorte u orden y Autoridad que lo expide. 
(4) i v yecto general a recorrer. 
(5) n!^ect0.Parcial. 

lista. (6) Awg0-del I116 autorice la 1 
autorizado por el Jefe de 1 la expedición o el del servicio. 

L 



MODELO C 

Múm 

CARGO A L MINISTERIO D E 

GUARDIA C I V I L MES DE DE 193. 

EXTRACTO n u m é r i c o de la famil ia del (1) que sale hoy día de la fecha en 
v i r tud de (2) , fecha , registrado al n ú m 

(3> Desde a 

C L A S E S 

Señoras 

Mayores de seis a ñ o s . 

De tres a seis a ñ o s . . , 

Categoría 
de 

coches 

Número 
de 

personas O B S E R V A C I O N E S 

SI $8 

de , de 193. 

(4) La presente lista sirve para el trayecto de a 
En ella van incluidos señoras , majares de seis años , menores de seis 

años , cuyos nombres y parentesco con el cabeza de familia se detallan al dorso, 
(5) EL , 

Conforme: 
EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE DICHO TRAYECTO 

(1) Empleo, Cuerpo y nombre del cabe .a de familia. 
(2) Pasaporte u orden y Autoridad que lo expide. 
(3Í Trayecto general a recorrer. 
(4) Trayecto parcial. 
(5) Cargo del que autorice la lista. • 



D O R S O Q U E S E C I T A 

NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO OBSERVACIONES 

É m til il fle la pronincia fle León 
SANIDAD 

Vista la instancia que elevá a este 
Ciobierno civi l , el Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros, solicitando 
la segregación del Partido Médico, 
que en la actualidad forma con el 
Ayuntamiento de Corbillos de los 
Oteros, a instancia que devuelve el 
Bump; Sr. Director General de Sani-
^d, para que en a r m o n í a con lo que 
dispone en su articulo 184, el Regla
mento de Empleados municipales de 
23 de Agosto de 1924, sea resuelto 
^ mi Autoridad. 

Resultando: Que el Ayuntamiento 
*Gusendo de los Oteros, solicita la 

^ g a c i ó n para mejorar su asisten-
^ facultativa y que el Médico T i t u -
AvJT^3 í^ar su residencia en el 
*etla vímÍerit0 de reIerencia Por te' 

dhoyen el Corbillos de los Ote-

^ S ! ^ 0 " " Que el Ayuntamiento 
a 4ich^Ulos delos Oteros, se opone 

gastogre8aCÍÓn'aIegando el ma ' 
«1 MéüiCo le ocasionaria Pa§ar 
P*tti(i0C? CIUe se encargase de su 

^raciones808^11^0 p0r l̂aS dOS 
Qsid 

er^do: QUe el Ayunta_ 

miento de Gusendos de los Oteros, 
tiene n ú m e r o suficiente de habitan
tes para el sostenimiento de un Mé
dico, puesto que todas las familias se 
igua la r ían con el Ti tular , que unido 
esto a la do tac ión de dicha plaza, 
sería bastante para atender el soste
nimiento de la Ti tu lar que se solicita 
crear. 

Considerando: Que el Ayunta
miento de Corbillos de los Oteros, 
funda su negativa en cuestiones eco
nómicas , que si bien son dignas de 
tenerlas en cuenta deben sin embar
go 'proponerse a las necesidades de 
índole sanitarias, que tanta impor
tancia tienen en la vida de los pue
blos. 

Visto el informe emitido por la 
Asociación de Inspectores Municipa
les de Sanidad de la provincia, favo
rable a la segregación de referencia, 
he acordado a propuesta de la Ins
pección provincial de Sanidad, y en 
v i r tud de las atribuciones que me 
confiere en su ar t ícu lo 104, el Regla
mento de Empleados municipales, 
anteriormente citado, conceder la se
gregación del Partido Médico que en 
la actualidad forman los Ayunta
mientos de Corbillos de los Oteros y 
Gusendos de los Oteros, y que cada 
uno de dichos Ayuntamientos cons

t i tuyan una sola t i tular clasificada 
en 3.a Categoría y con la obl igación 
de residir el Médico Ti tular , dentro 
del Municipio respectivo. 

León, 25 de Junio de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

Distrito Forestal de León 

ANUNCIO 

Por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Oseja de Sajambre y Presidentes 
de las Juntas Administrativas de los 
pueblos que constituj^en dicho mu
nicipio, o sea Ribota, Soto, Pió y 
Vierdes, ha sido presentada instan
cia ante esta Jefatura en la que soli
citan que los montes n ú m e r o s 490 
del Catálogo, denominado «Gichie-
llo», y 489 denominado «Corombo», 
cuya pertenencia asigna el citado 
Cotálogo de u t i l idad púb l i ca a los 
pueblos de Oseja, Ribota y Soto el 
primero, y a Pío y Vierdes el segun
do, sea rectificada en el mismo, en 
el sentido de que asigne la pertenen
cia de ambos montes al Municipio 
de Oseja de Sajambre. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general conoc í -
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miento y puedan los que se crean i n 
teresados en el asunto presentar por 
escrito en esta Jefatura cuantas prue
bas crean pertinentes en beneficio de 
sus derechos o en el Ayuntamiento 
de Bnrón, donde p o d r á n comparecer 
con cuantas pruebas documentales o 
testificales estimen oportunos, y en 
un plazo de un mes contado a par
t i r de la inserción de este anuncio. 

León, 19 de Junio de 1935.—El I n 
geniero Jefe accidental, Carlos Mon-
dejar. 

idiínlstración provincial 

diez días, durante cuyo pla¿o y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Campo de la Lomba, 24 de Junio 
de 1935.—El Alcalde, Ricardo García. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formado por las Juntas parro
quiales respectivas el repartimiento 
general de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1935, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal por el plazo de quince días, du
rante el cual y tres más , p o d r á n ha
cerse contra el mismo las reclama
ciones procedentes, fundadas en 
hechos concretos y determinados 
que c o n t e n d r á n las pruebas para la 
debida just if icación. 

, o o i 
o 

Hecha la rectificación del pad rón 
de habitantes de este Ayuntamiento 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1934, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días , para su exa
men y oír reclamaciones. 

Oencia, 20 de Junio de 1935.—El 
Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Campo do la Lomba 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión de este municipio , el 
repartimienio general de utilidades 
correspondiente al a ñ o de 1935, que
da de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días , en cuyo pla
zo y tres días m á s se a d m i t i r á n re
clamaciones a todo contribuyente 
que se considere perjudicado por 
dicho reparto. 

. ' ' ' ' 'o ' ;̂- • " - ' 
o o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal por t é rmino de diez días, para 
oir reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza, 23 de 
Junio de 1935. —El Alcalde, Demetrio 
González. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Formado por las respectivas Co
misiones, el repartimiento general 
de utilidades de este Distri to mun i -
pal, para el a ñ o actual de 1935, se 
anuncia su exposición al públ ico 
por termino de quince días y los tres 
siguientes, para oir reclamaciones 
en la Secretar ía municipal . 

Fresnedo, 25 de Junio de 1935.—El 
Alcalde. Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el p a d r ó n de cédulas perso
nales para el corriente año , queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
diez días , durante los cuales y en los 
cinco siguientes pueden los interesa
dos formular las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Quintana del Castillo, 22 de Junio 
de 1935.-E1 Alcalde, Miguel Magaz. 

la Secretar ía munic ipal a disposició 
de los interesados. 11 

Contra estos nombramientos 
d rán presentar en el plazo de sie^ 
días, a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía, las reclamaciones que sean m 

J dis
tas. 

o 
u O 

Formada la lista de pobres de be 
neficencia, con derecho a asistencia 
médico-farmacéut ica gratuita en el 
año de 1935, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
durante el plazo de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Priaranza del Bierzo, 28 de Junio 
de 1935.—El Alcalde, B. López. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento, corres
pondientes a los años de 1931 al 1934, 
rendidas por esta Alcaldía y Deposi
tario, quedan las mismas expuestas 
al púb l i co por t é r m i n o de quince 
días , para oír reclamaciones, en 
Secretar ía . 

o 
o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Terminada la redacción del Censo 
de Campesinos de este Municipio, 
por la Junta municipal encargada 
de su formación , se halla expuesto 
al púb l i co por el plazo de ocho días 
a fin de que durante dicho plazo y 
los cinco siguientes, los que se consi
deren agraviados por inclusiones o 
exclusiones indebidas puedan for
mular la correspondiente reclama
ción ante la Junta confeccionadora, 
en las Casas Consistoriales de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 3;' 
del ar t ículo 17 del Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 13 de Di
ciembre de 1934. 

Rodiezmo, 28 de Junio de 19^ -
E l Alcalde, Adolfo López Cañón 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el padrón á e a ^ ' 
las personales de este ^unlC!^ü 
para el a ñ o en curso, se anunf ^ 
exposición al públ ico en esta ^ 

, taría por t é rmino de diez días, 
I efectos de oir reclamaciones^ 

Valencia de Don Juan, 2/ de . le. 
de 1935.-EI Alcalde, Pedro 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Publicado en la Gaceta 
n ú m e r o 172. , 0 0 ^ ^ ^ 

, al d»* 
n ú m e r o i r A c m i ^ v " nara ^ 
21 del actual, el ^ ^ j n s ^ 
provisión en propiedad, ^ part,-
municipal Veterinario ^ c o 
do, se hace públ ico p a ^ o 



á j e n l o y de los que pretendan 
voCl esarse en dicho concurso, advir-
'D,e^ip<;aue las instancias h a b r á n 
1 presentarse reintegradas debida-

»e en la Secretaria municipal 
¡f6 tro del plazo seña lado en dicho 

unció, contado desde la fecha de 
811 ublicación en la Gacetade Madrid 
fas condiciones son las mismas que 
e expresan en el anuncio de la 

Rediezmo, 22 de Junio de 1935.— 
Kl Alcalde, Adolfo López Cañón . 

Ayuntamiento de 

Riaíio 

Confeccionados los respectivos pa
drones para la exacción del arbitrio 
sobre acometidas ai alcantarillado, 
perros y bicicletas, correspondientes 
al año actual, quedan por ocho días 
expuestos al públ ico en Secretaria 
municipal, para que en d i d i o per íodo 
puedan ser examinados y producirse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Por igual tiempo y en la misma 
forma queda t amb ién expuesta al 
público las listas de vecinos obliga 
dos a la prestación personal durante 
el presente año. 

Riaño, 26 de Junio de 1935.—El 
Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 

La Vega de Almanza 

Hallándose vacante la plaza de 
Aguacil de este Ayuntamiento, por 
«Juncia del que la desempeñaba , se 
juncia su provisión en propiedad 
Por concurso y por un plazo d 

einta días, a contar desde la fech 
^ Su ^ ^ c i ó n en el BOLETÍN OFICIA 

la provincia, debiendo los con-
( i e ^ 1 6 5 Presentar las instancias 
'ladasTT6 rMnte§radas ' acompa-
^dif icari S1dOCUmentos s i § u i e n t 
condUct nacimiento, de bue 
ÜO p da y áe{ Médico para j ustifi 

tes: 
na 

caí Dad para jusi incar 
que ie eCer. eilfermedad o defecto 
carg0 ^ P ^ a el desempeño del 

^ de0^616^11 a un examen prác t i 
Trit>unaiCntUra al dictado ante ei 

impues to por el señor 

Alcalde-Presidente, Secretario y un 
Maestro del Municipio . 

La dotac ión de la misma es de 
250 pesetas anuales, pagaderas por 
rimestres vencidos y las obligacio

nes que ha de cumpl i r el agraciado, 
serán a d e m á s de las inherentes al 
cargo, las que se enumeran en el 
pliego de condiciones que se encuen
tra expuesto en esta Secretar ía mu
nicipal . 

La Vega de Almanza, 24 de Junio 
de 1935.—El Alcalde, Mariano Gon
zález . 

Junta parroquial del reparto sobre el 
impuesto de utilidades de Santa Mari

na del Rey 
Esta Junta, en sesión de hoy, acor

dó invitar a los hacendados foraste
ros que tengan utilidades en este 
té rmino , para que presenten las de
claraciones a que se refiere el apar
tado C del ar t ículo 523 del Estatuto 
municipal y 6.° de la Ordenanza del 
impuesto, en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Santa Marina del Rey, 23 de Junio 
de 1935.—El Presidente, F r o i l á n 
Mayo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Aleje 

Formado el presupuesto extraordi
nario de ingresos y gastos para el a ñ o 
actual se halla expuesto al publico 
en casa del Presidente por el plazo 
de quince días a los efectos del ar
t ículo 300 del Estatuto municipal 
para oír reclamaciones. 

i ' f / i ' Vvi'i ' o • 
o o 

Igualmente se halla al públ ico por 
ocho días la ordenanza aprobada 
para la exacción del repartimiento 
vecinal. 

Aleje, 18 de Junio de 1935.—El 
Presidente, F e r m í n Fe rnández . 

Junta vecinal de Peñalba de Cilleros 
Formado el presupuesto vecinal 

del año corriente, pe rmanece rá ex 
puesto al públ ico por espacio de 
quince días, en el domici l io del A l 
calde de barrio, por orden del Ayun 
tamiento para oír reclamaciones. 

Peña lba , 23 de Junio de 1935,—El 
Presidente, Francisco García. 

Administración ds jostítia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , 
accidental Juez de ins t rucc ión de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue procedimiento de apremio 
contra D. Santiago Mart ínez Pérez , 
vecino de Dóneos , t é r m i n o mun ic i 
pal de los Nogales, del partido de 
Becerreá, para hacer efectivas la i n 
demnizac ión de 500 pesetas, a cuyo 
pago ha sido condenado por v i r tud 
de la sentencia dictada por la A u 
diencia provincial de León, en la 
causa seguida en este Juzgado con el 
n ú m e r o 147 de 1932, sobre lesiones 
por imprudencia, en la que figura 
dicho ejecutado como responsable 
c iv i l subsidiario y al que se le em
bargó la siguiente finca: 

Una finca, t i tulada Do Redondelo, 
radicante en té rmino de Dóneos , de 
24 áreas p róx imamen te , que l inda: al 
Norte, con herederos de Manuel 
López, de Dóneos; Sur, herederos de 
Diego Fe rnández ; Este, herederos de 
Pedro Armesto y Oeste, de R o m á n 
Bustos; valorada en 2.000 pesetasi 

Por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a segunda subasta la 
referida finca, seña lándose para tal 
acto el día 22 de Julio p r ó x i m o y 
hora de las diez de su m a ñ a n a en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
hac iéndose constar que sale a subas
ta con la rebaja del veinticinco por 
ciento del t ipo de tasac ión . 

CONDICIONES 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado 
al efecto, el diez por ciento por lo 
menos, del precio de ava lúo , sin 
cuyo requisito no serán admit idos; 
devolviéndose las consignaciones 
respectivas a sus dueños una vez ter
minado el remate a excepción de la 
del mejor postor, que q u e d a r á en 
depósi to como garan t ía y parte de 
pago de la obl igación con t r a ída . 

2. ° No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

3. ° Se hace constar que no han 
sido suplidos los t í tulos de propiedad 
de las fincas embargadas, debiendo 
conformarse los licitadores con la 
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documen tac ión existente en los autos El remate de las fincas descritas 
los que quedan en Secretaria para su t end rá lugar el día veintiséis de Ju-
exhb ic ion . 

4 o Bicha subasta pod rá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Ponferrada, 24 de Junio de 1935.— 
Julio F e r n á n d e z . — El Secretario, 
P. H.: Julio Fuertes. 

Juzgado municipal de 
La Pola de Gordón 

Don Mariano Tascón Alonso, Abo
gado y Juez municipal de La Pola 
de Gordón. 

' l io p róx imo, a las once de la m a ñ a 
na, en este Juzgado municipal , ad
jud i cándose al mejor postor, no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 

¡ tasac ión y pue todo licitador t endrá 
que consignar el diez por ciento so
bre la mesa del Juzgado. Se hace 
constar que no existen t í tulos de pro
piedad de las fincas objeto de la su
basta y que el comprador no exigirá 

Hago saber: Que para hacer pago m á s ^ la certificación del acta de 
a D. Vicente Rodríguez González, ve- remate pudiendo suplirlos a su costa. 

, n ^ i ^ ^„1 Dado en La Pola de Gordon a c iño de esta vi l la , de la cantidad de . . . n r • i 
. . , , i^ , , veinticinco de Junio de m u nove-m i l siete pesetas, mas los gastos que . . . ^ T 

i i • i vecientos treinta y cinco.—El Juez 
se causen v a que asrie,-^^^ ^ ^'•vn-. i . ^ , ^ 

1 ESPECIALMOVIII, Mariano Tascon.—Por su 

5 O CEf 

cipal y costas que le de 
cisco Fe rnández , vec 
(Asturias), se sacan a ; 
ción como de la propn 
deudor, las fincas rad 
pueblo d e Valporquero, 
miento de Vegacervera. 

1.a Una casa, en el casco del pue
blo de Valporquero, sitio La Torre 
compuesta de planta baja y alta, cu-

5 O CENTIMOS TIMOS 

El Secretario, Juan Lla-
N ú m . 479.-37,50 ptas. 

Ayunta-

» municipal de Destriana 
>r García Valderrey, Juez 

municipal de Destriana de la Val-
duerna. 
Hago saber: Que se ^hallan vacan

tes las plazas de Secretario y Suplen
te de este Juzgado municipal , las 

bierta de teja, l inda: Saliente, calleja que por medio del presente, se anun-
de servidumbre; Mediodía y Norte, I cian vacantes a concurso libre por 
Juan Antonio González y Poniente, j t é r m i n 0 de quinCe días, de confor

midad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
5,° del Decreto de 29 de Noviembre 
de 1920, Ley Orgánica del Poder Ju
dicial y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871, con el Decreto de 31 de Ene
ro de 1934, por el plazo indicado de 
quince días, a contar desde el día 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, debiendo los que 
aspiren a ella, presentar sus solicitu
des debidamente reintegradas y con 
una póliza de la Mutual idad Judi
cial de tres pesetas, en ^r -V—r. 
ante este Juzgado munic; 

Advirt iendo que no se 
das y se devolverán a los . 
las que no vengan reintc 
forma y legalizadas cuam 
cesarlo, y que el certificad* 
les, no será vál ido por tes. 
no que solo se a d m i t i r á el 

Será condic ión indispens 
exigirá rigurosamente que ^criíom 
brado para el cargo de Secretario 
propietario, fije su res idención y do
mici l io en este t é rmino municipal no 
conced iéndose permisos -̂ j iWnoias 

camino de servidumbre; valorada en 
la cantidad de quinientas pesetas. 

2. a Un prado, en dicho pueblo y sitio 
del Fondera, cabida 3 forcados, l inda: 
Saliente y Mediodía, terreno c o m ú n ; 
Poniente, herederos de Francisco 
González y Norte, finca de Juan A n 
tonio Valle; valorado en la cantidad 
de setenta y cinco pesetas. 

3. a Otro prado, al sitio el Casar, 
de un forcado, l inda: Saliente, J u l i á n 
Rodríguez; Mediod ía ,F ranc i sco Gon-
lez; Poniente, José María González y 
Norte, Cosme Laiz; valorado en la 
cantidad de veinticinco pesetas. 

4. a Otro prado, al sitio de La Bra-
ña, cabida dos forcados, l inda: Sa
liente, herederos de Cosme Laiz;, Me
diodía , Gregorio F e r n á n d e z ; Ponien
te, camino de Las Arrozas y Norte, 
herederos de Pedro González; valo
rado en cuarenta pesetas. 

5. a Una era, al sitio de Las Co
lladas, cabida de ocho celemines, 
l inda: Saliente, terreno c o m ú n ; Me
diodía , herederos de Gregorio Gon
zález; Poniente, con otro de Pedro 
Diez y Norte, camino de servidum
bre; valorada en la cantidad de quin
ce pesetas, que hace un total de seis
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

te que será inserto en el BOLETÍW^ 
CIAL de la provincia y Gaceta de M* 
drid, en Destriana de la Valdn 

27 de Junio de 1935.-Victore¿na' 
— E l Secretario, P. R \ f 

a 
cm. 
García Mrmei 

Juzgado municipal de Truchas 
Don Juan Morán García, Juez mun-

cipal de Truchas. 
Hago saber: Que en este Juzaad 

de m i cargo, pende demanda de&iui 
cío vernal c iv i l , promovido por do' 
Marcelino L iébana Garc ía /vec ino 
de Valdavido, en este término muui. 
cipal, contra Contemplación Nieto 
Forrero, vecina que fué de Váida vi-
do, actualmente en ignorado parade
ro, para que se cumplan las obliga
ciones que como vendedora le impo
ne el Código c iv i l , me ponga en po
sesión de dos fincas rústicas, situa
das en terreno de Valdavido, que me 
vendió en documento privado, fecha 
tres de A b r i l del corriente año, las 
cuales des l inda ré en el acto del jui
cio, en cuya demanda se ha señalado 
para la comparecencia el día trece 
del p róx imo Agosto, a las cuatro de 
la tarde, para la comparecencia de 
las partes, en cuya vir tud, por la pre
sente, se cita y emplaza a la deman
dada D.a Contemplac ión Nieto Pe
rrero, que en el precitado día y hora 
comparece rá ante este Juzgado, sito 
en el pueblo de Truchas, a fin de 
contestar lo que tenga por conve
niente para su defensa, con apercibi
miento que no compareciendo se le 
sus tanc ia rá el ju ic io en su rebeldía 
sin volverle a citar. 

Truchas, veinticuatro de Junio de 
m i l novecientos treinta y cinco,—p 
Juez, Juan M o r á n — E l Secretario, 
P H., (Ilegible). 

Núm. 481.-19,00 pls. 

á 

en tanto no quede la Sec 
atendida. 

Y para que coste, éxpic; 

ANUNCIOS PARTICULARES^ 

Ér^Troba jo del Camino, se extra* 
S el día 23 del corriente, un cao* 

¡a de 3 a 4 años , seis cuartas y " 
| i de alzada, pelicano obscuro 
^ l a blanca en la frente, mecí 
l o blanco en la crin, cola iarn 

rado de las cuatro. Dol{,rioAl-
upropietario es MiguelPaiau 

ẑ, de Turienzo Castañero, A> 
lento Castropodarae. . 

Num. 480.-o.0üPl 

En la tarde del día ^ ^ l ^ u n » 
te, se extravió 
vaca roja. . pprnández, ^ 

Su d u e ñ o es Luis Fernax ^ est3 
^ f r ^ ó n v Caial ts. 3,00 P45-tsPEcmiMovn ESPECIAL MOVII 

Diputación Pru 

5 O CENTIMOS 3 O CENTIMOS 


